
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
     Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso: PERTENENCIA. 
Radicado. 110014003016 2022 01172 00 
Demandante: ANA MARGOTH LOPEZ GARZON. 
Demandado: LIGIA GUTIERREZ DE LOPEZ Y OTRO. 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 
 
1.- TOMAR NOTA de la aportación de las fotografías de la valla publicada en 

el inmueble objeto de esta acción.2 

 

Con todo, sobre la fijación de la valla se volverá en el momento que se surta la 

respectiva inspección judicial.  

 

2.- ORDENAR a la parte demandante allegue el certificado de tradición del 
inmueble con la matrícula inmobiliaria 50S-40383194, donde aparezca 
registrada la demanda, toda vez que el documento aportado es el pago de los 
gastos de registro,3 y una nota devolutiva de la Oficina de Registro.4 
 

3.-ORDENAR a la parte demandante intente la notificación del señor JORGE 

RICARDO LOPEZ GUTIERREZ en las direcciones reportados por la ETB.5  
 
3.1.- Frente al emplazamiento de la otra demandada se resolver cuando la parte 
actora haya dado cabal cumplimiento a lo ordenado en el numeral anterior.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

              DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 
                                             JUEZ 
                 

 

                                                           
1 Dto pdf 56 exp dig. 
2 Dto pdf 52 Ibídem. 
3 Dto pdf 36 y 40 ib 
4 Dto pdf 42 ib. 
5 Dto pdf 32 ib 
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